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Loja, 30 de junio del 2012 

Cnstina Gurrero Aguirre. 0 
INTENDENTA DE COMPAÑIAS DE LA PROVINCIA DE LOJA. 
Ciudad.- 

De mis consideraciones. 

ANTONIO ARQUÍA MIDES JUMBO PIEDRA en mi calidad de Gerente General de la 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO “TEZARE INTERNACIONAL $. A” Ante usted 

comparezco y manifiedo que en la compañia se ha realizado la transferencia de CINCO 
acciones que a continuación le comunico. 

  

  

  

  

CEDENTE CESIOMARIO ACCIONES VALOR TIPO DE INVERSIÓN 

Ruiz Ramirez Gawález Maroho | ano _4 Dieciséis dolares/ | NACIONAL 

Egul Eduardo MN icente Federico Valar nominal Valor total del Af5 

| C.C. 1104312358 1102465745 Dieciséis dolares |] Ochenta dólares Y 

! 
            
  

De esta manera doy cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 189 de la Ley de 
Compañias. 

Sin otro particular que comunicar, le solicito se realice el registro de la presente 
trasferen c12. 

Atentamente, 
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Zapotillo 26 de junto de 2012 

Señor 
Antonio Árquimides Jumbo Piedra 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO “TEZAHE 
INTERNACIONAL $. A”. 
Ciudad.- 

De mi especial conaderación: 

RONAL EDUARDO RUIZ RAMÍREZ de edado civil Aa nacionalidad 

ecuatoriana, con cédula número 1104312358 ante usted en forma comedida comparezco 
y digo: 

Dando cumplimiento a lo dispuesto en el art. 189 de la Ley de Compañias me permito 
comunicarle, que por convenir a mis intereses procedo a realizar la cesión de CINCO 

acciones en la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO “TEZAHE 
INTERNACIONAL $. A” en calidad de accionista de dicha Compañia, cesión que la 

realicé el dia 25 de junio del año 2012 a favor del señor VICENTE FEDERICO 
GONZÁLEZ MOROCHO con cédula número 1102465745. 

Aclarando que el tipo de inversión que hace el nuevo accionista es NACIONAL. 

Por lo expuesto le pido se digne solicitar la inscripción de la cesión hecha a favor del 
señor Ronal Vicente Federico González Morocho a cargo de la Superintendencia de 
Compañias. 

Por la atención que se digne dar a la presente le antelo mis debidos agradecimientos. 

  

Ronal Eduardo Ruiz Ramirez 

CEDENTE CESIONARIO


